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Alfredo Mucarsel Vásconez, en mi calidad de Gerente General de la compañía Trazados 
Cía. Ltda. pongo en su conocimiento que mediante escritura de sesión de participaciones 

sociales celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el primero de abril de 
2004 y mediante ampliación a la antes citada escritura ante el mismo notario se cedieron las 
participaciones sociales de la compañía que represento, debido a un error involuntario de 
las escrituras antes citadas se celebró una escritura de aclaratoria a la cesión de 
participaciones antes citada, la cual fue celebrada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 
Quito con fecha 15 de marzo de 2006 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil con 
fecha 12 de abril de 2006, lo cual perfeccionó la cesión de participaciones celebrada el uno 
de abril del 2004 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito. 

Adjunto a la presente comunicación copias certificadas de las escrituras que se detallan al 

Atentamente, . 

Por Trazados Cía. Ltda. 

  

  

  

Ing. Alfredo Mucarsel Vásconez / ¿e 
GERENTE GENERAL 

ou. | Lada to /o4 fzs SE 

Dirección: “La Granja 117 Av. Amazonas Teléfonos: 2246705 2453348 
E-mail: trazadoqGinteractive.net.ec Fax : 2447818 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA 16* 

A FAVOR DE: ALFREDO MUCARSEL VASCONEZ Y OTROS ¡ 

ma CUANTÍA: US $ 944, 

Dí 3e. 
QUITO -ECUADO 
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Escritura No.- 

En el Distrito Metropolitano defQuito, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy, uno de abril del jaño dos mil cuatro, ante mí Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Dédimo Sexto del Cantón Quito, concurren al 

otorgamiento de la presente epcritura de cesión de participaciones sociales, 

por una parte los señores Eugenio Noel Ortega Jaramillo y Laura Beatriz SEnOreS El Laura Beatliz__ 
      

  

o Almeida Camacho, casados Los sí, por sus propios y personales derechos; 

A. los señores Ingeniero Santfigo Xavier Iturralde Sevilla y Teresita del 

    

  

Carmen Mucarsel Cordero, fasados entre sí, por sus propios y personales 
A A A A 

derechos; y los hermanos Fausto José Marcelo Yépez Reyes, Eduardo ( 
  

Diego Xavier Yépez Reyes, Hernando Álvaro Esteban Yépez Reyes, Víctor     
  Bernardo Santiago Yépez |Reyes, María Verónica Yépez Reyes y __, | 
  

Rosalba Catalina Yépez Reyes, en sus calidades de-—hijos-úmicos y ___ | 

  

herederos universales del Ingeniero Fausto Yépez González /por sus | 
  

propios y personales derechos; la quienes para efecto de este contrato se les 

conocerá como LOS CEDENTES; y por otra parte los señores Alfredo 

E
 

Daniel Mucarsel Vásconez, Luis Alfredo Mucarsel Cordero y Efigenia 

Beatriz Witt Ortega, casados, también por sus propios y personales 

“derechos, a quienes se les! denominará los AA 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy Y 
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y se presentan para que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:.- En su registro de 

escrituras públicas, sírvase hacer constar una de cesión de participaciones 

sociales contenida en los siguientes  términos:.-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges Eugenio 

Noel Ortega Jaramillo y Laura Beatriz Almeida Camacho; los cónyuges 

Santiago Xavier Iturralde Sevilla y Teresita del Carmen Mucarsel Cordero; 

y los hermanos Fausto Marcelo Yépez Reyes, Eduardo Xavier Yépez 

Reyes, Fernando Esteban Yépez Reyes, Victor Santiago Yépez Reyes, 

María Verónica Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez Reyes, en sus 

calidades de hijos únicos y herederos universales del Ingeniero Fausto 

Yépez González; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores 

Ingeniero Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez, Ingeniero Luis Alfredo 

Mucarsel Cordero, y Abogada Efigenia Beatriz Witt Ortega, todos ellos . 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, de NN 

estado civil casados y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el nueve de 

noviembre de mil novecientos setenta y tres ante el Notario Undécimo del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

y uno de noviembre de mil novecientos setenta y tres, se constituyó 

legalmente “TRAZADOS CIA. LTDA”, sociedad que en la actualidad 

cuenta con un capital social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, representados por ocho mil participaciones sociales por 

valor de un dólar americano, cada una; y, b) la Junta General Universal 

ordinaria de socios realizada el veinte y cinco de marzo del dos mil cuatro, 

resolvió en forma unánime autorizar las cesiones de participaciones    
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VÍCTOR BERNARDO SANTIAGO YÉPEZ REYES 

NOTARIA DECIMO SEXTA seran 

Dr. GONZALO ROMAN CHAN    
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito « Ecuador    
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NOTARIA 16 

NOTARIA DECIMO SEXTA |, 
Dr. GONZALO ROMAN CHA ((3 

Quito - Ecuade» 

sociales que se hacen por este instrumento, como se acredita con          la copia certificada del acta de Junta General de Socios que se agrega 

como documento  habilitante.-  TERCERA.- CESIÓN DE 

my PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes indicados, los 

cms) illo y Laura Beatriz Almeida 
O- 

QUITO ECUADOR Camacho ceden y traspasan a perpe 

NOTARIA 16* 

Eugenio Noel Ortega Jar     
         

  

    
ad a favor de la señora Abogada     

Efigenia Beatriz Witt Ortega sus sete 

de “TRAZADOS CIA. LTDA.”, por £l precio de setecientos cuatro dólares, 

que los cedentes declaran recibir a fatisfacción .- De la misma forma, los 

lol 

Mucarsel Cordero ceden sus cierto cuarenta participaciones sociales de 

“TRAZADOS CIA. LTDA.” a ffvor del señor Ingeniero Alfredo Daniel 

Mucarsel Vásconez, por el pre 

ntas cuatro participaciones sociales 

  

antiago Xavier Iturrálde Sevilla y Teresita del Carmen 
ce 

      

  

  

tio de ciento cuarenta      

  

e 

cedentes declaran recibir del cdsionario a satisfacción! sí mismo los ismo los   
hermanos Fausto José Marcelo Yppez Reyes, Eduardo Diego Xavier Yépez 

      

“Reyes, Fernando Álvaro Esteban] Yépez Reyes, Víctor Bernardo Santiago 
a, O 5 

Yépez Reyes, María Verónica Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez 

  

Reyes ceden esenta y| cuatro participaciones sociales de 

“TRAZADOS CIA. Ltda.” que cofrespondían en vida al Ingeniero Fausto 

Yépez, a favor del Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero, por el precio 

de sesenta y cuatro dólares, ue los cedentes declaran recibir del cesionario 

a satisfacción.- CUARTA.- Por las césiones de participaciones anteriores, 

los cedentes ceden y traspasan a perpetuidad a favor de los cesionarios 

todos los derechos y obligaciones que son propios de las participaciones 

sociales cedidas, sin reserva ni limitación de ninguna clase.- QUINTA.- En 

virtud de las cesiones de participaciones que se hacen por este instrumento, 

quedan como únicos socios de “TRAZADOS CIA, LTDA.” Los señores 

Ingeniero Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez, Ingeniero 7 
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Pozo, Ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez, Abogada Efigen Beatriz, 

Witt Ortega, Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordéro; era lead? el 

Matovelle Zamora, Ingeniero Juan Carlos Espinosa Chéca SS 

Pablo Mucarsel Cordero con tres mil ocho cientos veinté, un mil cuatro 

cientos cincuenta y seis, ocho cientos treinta y dos, setecientos cuatro, 

cuatrocientos veinticuatro, tres cientos Sesenta, cientó cuatro, noventa y 

y seis, sesenta y cuatro, se S y ciento Cuarenta.- - SEXT A.- Los 

gastos de la celebración perfeccionamiento de esta escritura, son de 

cuenta de los cesionarios a prorrata.- Usted señor Notario agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.( HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes 

| ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por la Abogada 

EFIGENIA WITT ORTEGA, con matrícula profesional número ocho mil 

| cuatrocientos sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos .: : 

legales del caso, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman conmigo soto los 

que pueden y a ruego del señor Eugenio Noel Ortega Jaramillo, quien 

manifiesta no poder firmar por imposibilidad física lo hace el testigo 

presencial señor Ángel Ezequiel Medina Villacís, idóneo, mayor de edad, 

| no obstante el compareciente imprime la huella digital del pulgar de su 

mano derecha.- De todo lo que doy fe. 

   
EUGENIO NOEL'ÓRTEGA JARAMILLO LAURA BEATRIZ AL FIDA CAMACHO 
cc (9900: 551=1 CC 17101759243 -6G 

IEA. 
GQ. Ll EZEQUIEL. MÉDINA VILLACÍS 

CC /F0626//0-2- 
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SEÑORA NOTARIA: - En el Registro de/ Escrituras Públicas de la Qlnria asu 7  * 
¿ y PB 

cargo, sírvase autorizar uma que C la declaración bajo jane q se A 

celebra al tenor de las siguientes éláusulas/) declaraciones: HZ 

.A la celebración de la presente declaración PRIMERA .- OTOR ANTES    

      

comparecen los herman FAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO 

DIEGO XAVIER, ALVARO ESTEBAN, BERNARDO 

VICTOR SANTIAGO, MARIA VERONICA Y ROSALBA CATALINA 

YEPEZ REYES , todos por sus propios derechos .- Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en Quito, mayores de 

edad, y plenamente capaces.- 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- uno).- En fecha cinco de Abril del año 

dos mil tres , falleció en la ciudad de Quito, nuestro recordado padre 
A a 

Fausto Hernán Yépez González , sin dejar testamento, como lo prueba la 
AMAT 

  

partida de defunción que acompañamos .- Dos).- Los comparecientes 

Fausto José Marcelo, Eduardo Diego Xavier , Fernando Alvaro Esteban, 

Bemardo Victor Santiago, María Verónica y Rosaiba Catalina ,somos hijos 

legítimos y herederos universales com derecho a la sucesión de nuestro 

fallecido padre Fausto Hemán Yépez González .- Adjuntamos las partidas 

de nacimiento que comprueban lo expresado.- 

TERCERA.- PETICION- En consecuencia, , es nuestro deseo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo siete de la ley reformatoria de la 

ley notarial, numeral doce, agregado al artículo dieciocho, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficid número sesenta y cuatro, del ocho de 

   



    

noviembre de mil novecientos noventa y seis, que se dedare a nuestro favor 

la posesión efectiva de los bienes dejados por muestro padre fallecido 

Fausto Hemán Yépez González ,proindiviso y sin peguicio del 

Dr, Gonzalo 
Korn Chncón 
Quito - Ecuador 

llamado 

derecho de terceros- 

Agregue usted”"Señior Notario, las demás cláus 

Gi ialmente las pártidas de defunción y 
A ya 

— . 
_T . e A - 
a 

a EA 
Doétor Ramiro Rhea Palacios! 

     

  

de rigor y estilo e 

7 
/ 
8 Abogado. Matrícula 2409. 

  

DR, RAMIRO RHta PSLÁACIOS 
ABOGaDo 13 de Septiembre 213 6 de Diciembre Ofc, 14 

/ Teléfonos: 2528908 - 528639 
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En la ciudad de Quit 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

de la República de 

BIENES DEL CAUSANTE 

    

    
   

SEÑOR FAUSTO ”AERNAN YEPEZ 

VISISLAN LAIA ASS 

GONZALEZ 

  

, Distrito Metropolitano, capital 

Ecuador, hoy día jueves cuatro de 

Septiembre del año dos mil tres; yo Doctora Ximena 

¿ 
Moreno de Solinesj, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

y en atención a 1 

seMores: 

FERNANDO . 

| 
N Y 

petición formulada por los hermanos 

FAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO DIEGO XAVIER, 

ALVARO ESTEBAN, BERNARDO VICTOR SANTIAGO, 

MARIA VERONICA Y. ROSALBA CATALINA YWEPEZ REYES, todos 

por sus propios derethos, solicitándome se- les proceda 

a receptar las Declaraciones -Juramentadas tendientes 

a obtener. la Posesión -Efectiva proindiviso de los 

bienes 

GONZALEZ, 

del causañte: señor FAUSTO HERNAN  YEPEZ 

para lo cual me- presentan los siguientes 

instrumentos: La partida de defunción del. seMor 

FAUSTO HERNAN YEPEZ - GONZALEZ, en la. que aparece su 

fallecimiento acaecido el- cinco de Abril del dos mil 

tres y 

señores: 

FERNANDO 

las partidas de nacimiento «de sus hijos 

FAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO DIEGO XAVIER, 

ALVARO ESTEBAN, BERNARDO VICTOR SANTIAGO, 

MARIA- VERONICA Y ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES, en 

ejercicio 

investida, 

de la fe pública de la que -me hallo 

y de conformidad a la facultad prevista en 

el numeral - doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley- - Reformatoria a la 

   



  

40 

11 

12 

13 

14 

"45. 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

25 

28 

Ley Notarial expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre 

del mismo af'o, procedo a receptar las Derlaraciones 

     

   

   

  

   
   

      

   
   

    

Juramentadas de los comparecientes seMpres: FAUSTO 

JOSE MARCELO, EDUARDO DIEGO XAVIER, FEÁMNANDO ALVARO 

ESTEBAN, BERNARDO VICTOR SANTIAGO, MARA VERONICA Y 

ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES, todos for sus propios 

derechos, quienes son de estado cipil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliad en esta ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy fe y al efecto, 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad,': con jurafento declaran: a) 

Que el señor FAUSTO HERNAN YEPEZ GONZALEZ, fue padre 

de los conpareciente.7/0) Que el efior FAUSTO HERNAN 

YEPEZ GONZALEZ, falleció -en esta Jciudad el cinco de 

Abril del año dos mil tres, sin| dejar testamento.-— 

e) Que lo afirmado se ratifica cfpn las partidas de 

defunción y nacimiento incorporadasj| a esta acta, por 

lo que cumplidos los requisitos] previstos en la 

referida norma legal antes citada queda cencedida 

la Posesión Efectiva Proindiviso del todos los bienes 

muebles e inmuebles, derechos y accidanes sin perjuicio 

del derecho de terceros que hubieren sido de propiedad 

por cualquier título del causante señor FAUSTO HERNAN 

VEPEZ GONZALEZ, a favor de los peticionarios señores: 

FAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO DIEGO XAVIER, FERNANDO 

ALWARO — ESTEBAN, BERMARDO — VICTOR — SANTIAGO, MARIA 

  

Dr. Gon". 

Román Ch» 
Quito - Ecuado 

mul
. 
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/ 

VERONICA Y ROSALBA ATAL/NA VEPEZ REYES. El (ls 

de esta diligenfia, se incorpora al    

  

     

   Diligencias Espec; aley de la misma, a fin de q 

proceda a inscriíibiryen los Registro de la 

Propiedad del Cant úito. Para constancia, suscribe 

la presente Acta Notarial, los comparecientes 

en tinidad de acto junto conmigo, de todo lo cual doy 

fe. 

  

$) FAUSTO JOSE MARCELO YEPEZ REYES 

ec... 1EC6RS122-8 

F) SR. EDUARDO DIEGO XAVIER YEPEZ REYES 

c.c. ¡PELA LoS 7 

  

c.vV. 

  

  

F) SR. FERNANDO ALVARO ESTEBAN YEPEZ REYES 

e... Alicia? AP - Z 

c.v. 
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Halo (LS, 
"DRA. XIMENA MURENO-—DE_SOL INES 

, NOTARIA 48 

á 
, Dr. Gonzalo 

e án Chacón 
F) SR. BERNARDO VICTOR SANTIAGO YEPEZ REYES Quito - Ecuador 

C.C. [tocerdaor 

E-V. [oOl|-061+ 

  

Vaca € 
F) SRA. MARÍA VERDÍMCA YEPEZ REYES 

E.C. ¡POP23840-D 

c.v. ¡54 any AS 

F) SRA. ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES 

c.c. NOF2ABRS -3 

EV. 

MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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7 Na D o, 
REPUBLICA/DEL ECUADOR Qro) 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION Sama SES 
. ] 3 191 3 A—1023 

INSCRIPCION DE DEFUNCION ( TOMO cocorccananocononos PG, coccccnonnnnonos ÁCRA cocococoncnccrnoroos 
: — 

- En ABRIL QUITO co nnonronracannconanas , . PICHINCHA erornaneranacinacono hoy dia SIETE harrronaccaninana de 

errnnnrncanrnnannrocncnnnnonenanos del dos mil anonncobrca cono canicanoncncana nana rconros» El que suscribe, Jefe'de Registro Civil, extien=" — 

de la presente acta de inscripción de la defunción de FAUSTO HERNAN YEPEZ GONZALEZ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...oohecconsocmcogonornonannnnn no nannnonr nono nn once lar nr arica none nr rre nero raro sa ncnconninncos MESETAS ELLIDOS DEL FALLECIDO: UXSADO SEMENTA "Y sexo: 

ÓN Estado Bo crOTON VEBEZ EUA coconccorononccnonrocanco naa ncaronararcaranorcc oc ¿AÑOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. PADRE: SEGUNDO. VICTOR Y15PEZ error nn oran nro nannn nono nono nnrannonoos NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LGPRPRE: : Ganeccanros MAA a. GONZALES ÓN 3 Lugar del fallecimiento CHAUPICRUZ ..... 

O anna r ono nononanencno neo cancaconos OCA! cocccccnnonccnnonacacoracancnonononcananononos A - 
TRES . oo: ROSALBA REYES none neronerororonronorcorronracororonanono : b eran ono r noo reso aanonenonos 

del dos mil ;... El cónyuge sobrevigienta e nro MESINTERICA EA VEBICA 
e rr rro aa rra rn error raro rs TRA 

. JAIME GEVALLOS PEREZ 
_Solicitó esta ns ión: ey ÓN con Cédula - 

- SUI? - - — 
de [centidad No? concaoo 2087 22 noc. 5 ernorncnnnenenanonns d omiciliad.Y en QUIZO AN Tbaacacarona” 

N OBSERVACIONES: 2 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

se Otoraó ante mía y en fe de ello, confiero esta 

NOTARIA 16" CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

MN FARTICIFPACIONES — SOCIALES — OTORGADA — FOR SANTIAGO | 

A TTURRALDE SEVILLA Y OTROS A FAVOR DE ALFREDO MUCARSEL 8 | 

VASCONEZ Y OTROS. Pebidamente sellada y firmada en 

   

  

      

QUITO - ECUADOR - . - 
Quito a, tres de i 

  
DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308   
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Dr. Gonzalo 
Román Chan 
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De conformidad con Rh facultad pea e 
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RAZON DE PROTOCOM1ZAC1ÍON: A petición 
/ 

Ramiro Rhea Palgcios con Mat. 2409 CAGQ, 

  

en mi registro 

curso, en dieci iete fojas útiles y en esta fecha 

el ACTA NoTakzaL /DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR O HERNAN YEPEZ GONZALEZ, Y DEMAS 

DOCUMENTACION /PERTINENTE, A FAVOR DE SUS HIJOS 

SEÑORES  FAUST JOSE MARCELD, EDUARDO DIEGO XAVIER, 

FERNANDO ALVARO ESTEBAN, BERNARDO VICTOR SANTIAGO, 

MARIA VERONI Y ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES. Quito, 

a cinco de Septiembre del ato dos mil tres. firmado) 

Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaría Segunda. 

Se protocolizá ante 

mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

firmada y sellada en Quito, a cinco de Septiembre 

del ato dos mil tres. 

/ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRAZADOS CIA 
LTDA., CELEBRADA EL 25 DE MARZO DEL 2004 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de TRAZADOS COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas en la calle La 

Granja 4 117 y Av. Amazonas, hoy veinticinco de marzo del año dos mil cuatro, a las quince horas y treinta 

minutos, los socios señores Ing. Alfredo Mucarsel Vásconez, Ing. 7 stavo del Pozó Lagos, Ing. Ramiro 
Sotomayor Martínez, Ing. Eugenio Ortega Jaramillo, representado ppr la señora Ofelia Ortega Jaramillo, 
conforme a la carta-poder acompañada; Ing. Alfredo Mucarsel Cóyiero, Ing. Hernán Mucarsel Cordero, 
Econ. Ángel Matovelle Zamora, Ing. Juan Carlos Espinosa Checá, fIng. Marco Peñaherrera Gallardo, Sra. 
Rosalba Reyes Lituma de Yépez, por sus propios derechos, en galídad de cónyuge sobreviviente del socio 
¡Ingeniero Fausto Yépez González y como mandataria de loy sgñores Fausto, Diego, Álvaro, Santiago, 
Verónica y Catalina Yépez Reyes, hijos únicos y universales hérefleros del socio antes nombrado, conforme 
la carta poder adjunta; Ing. Pablo Mucarsel Cordero e Ing. Safitiggo Iturralde, titulares de 3.680, 1.456, 832, 

704, 360, 360, 104, 96, 64, 64, 140, 140 participaciones sóciflles respectivamente, con lo cual se hallan 

reunida la totalidad del capital social y acogiéndose a la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de 
ompañías, resuelven constituirse en Junta General Ordinarig Universal de Socios, con el objeto de tratar 

respecto de las solicitudes presentadas por los señores Ingenief'os Santiago Iturralde Sevilla, Eugenio Ortega 

Jaramillo y Señora Rosalba Reyes de Yépez, para que la Jlinta General autorice la cesión de sus ciento 

cuarenta participaciones sociales, sus setecientas cuatro párticipaciones sociales y sus sesenta y cuatro 
participaciones, respectivamente.- Se instala la Junta Generfl bajo la Presidencia del señor Ing. Gustavo del 
Pozo Lagos, actuando como secretario el Gerente, señor Inf. Alfredo Mucarsel Vásconez.- Por pedido del 
Presidente se deja constancia de que se encuentra represenfado en su totalidad el capital social de Trazados 

Cía. Ltda.; y de que los asistentes aceptan unánimemente trhtar el asunto señalado.- A continuación solicita, 

la palabra el señor Ingenieros Santiago Iturralde Sevilla y pide que esta Junta General le autorice ceder 

ciento cuarenta de sus participaciones sociales a favor del Ingeniero Alfredo Mucarsel Vásconez.- La 

Señora Ofelia Ortega Jaramillo, en nombre de su mandantq Ing. Eugenio Ortega Jaramillo solicita la palabra + 
y pide que esta Junta General le autorice ceder sus seteciéntas cuatro participaciones de la Compañía a la 
señora Doctora Efigenia Witt Ortega.- De igual manera la Señora Rosalba Reyes viuda de Yépez, en su 

propio nombre y de todos sus hijos, solicita a la Junta fseneral la autorización para ceder las sesenta y. . 
cuatro participaciones sociales que correspondían en vida al Ingeniero Fausto Yépez, sean cedidas al 
Ingeniero Alfredo Mucarsel Cordero.- Consultada la Junta respecto de estas peticiones, se resuelve de 

forma unánime autorizar las cesiones de participaciones splicitadas.- Al no haber otros asuntos a tratar,-el 
Señor Presidente concede un receso para la redacción del abta respectiva; se reinstala la Junta y se procede a 
la lectura del acta, la misma que se aprueba por unanimidad.- Termina 4 sesión 4e Junta General siendo las 
17h00, firmando para constancia todos los socios asistentes| y el Secre 

   
   

dl 
Ing Gustavo del Pozo Lagos 

PRESIDENTE 

     ES    Ing. Alfredo Mucarsel Vásconez 
GERENTE - SECRETARIO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 15750, 

del Tomo correspondiente a los días tres al trece de noviembre del 
año 1.973 del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 
actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de 
la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
TRAZADOS CÍA. LTDA., otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez el nueve de noviembre del año mil novecientos noventa y 
tres, consta la marginación realizada por mí con fecha 06 de mayo 
del 2.004, relativa a la escritura de cesión de participaciones de la 
compañia TRAZADOS CÍA. LTDA, que otorgan: los cónyuges 
Eugenio Noel Ortega Jaramillo y Laura Beatriz Almeida Camacho, 
los cónyuges Ing. Santiago Xavier Iturralde Sevilla y Teresita del 

Carmen Mucarsel Cordero; y los hermanos Fausto José Marcelo 
Yépez Reyes, Eduardo Diego Xavier Yépez Reyes, Fernando Álvaro 
Esteban Yépez Reyes, Víctor Bernardo Santiago Yépez Reyes, María 
Verónica Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez Reyes en sus 
calidades de hijos únicos y herederos universales del Ing. Fausto 
Yépez González; a favor del 31. Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez, 
los señores Luis Altredo Mucarsel Cordero y Efigenia Beatriz Witt 
Ortega, mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, con fecha uno de 
abril del año dos mil cuatro, de la cual se desprende que: los 
cónyuges Eugenio Noel Ortega Jaramillo y Laura Beatriz Almeida 
Camacho, ceden a favor de la señora Eligenia Beatriz Witt Ortega 
sus 704 participaciones sociales; los cónyuges Ing. Santiago Xavier 
Iturralde Sevilla y Teresita del Carmen Mucarsel Cordero ceden sus 
140 participaciones sociales a favor del Ing. Alfredo Daniel 
Mucarsel Vásconez, los hermanos Fausto José Marcelo Yépez 
Reyes, Eduardo Diego Xavier Yépez Reyes, Fernando Álvaro 
Esteban Yépez Reyes, Victor Bernardo Santiago Yépez Reyes, María 
Verónica Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez Reyes ceden sus 64 
participaciones a favor del Ing. Luis Alfredo Mucarsel Cordero.- 
Contiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, mayo 06 del 2.004     

  

      

  

   ESPINOSA IDROBO 
O, DISTRITO METROPOLITANO 

o 

 



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2532 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta y tres, a fs 3316 vta, 
tomo 104, correspondiente a la constitución de la compañia “TRAZADOS CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ampliatoria.- Quito, 
cuatro de Mayo de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

   

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MEJÑ 
DE CANTÓN QUIE. , 

Ng 
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Dr Ówialdo Volta l SDINOS A 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ACLARATORIA 

QUE OTORGA 

ALFREDO DANIEL MUCARSEL VÁSCONEZ Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 293% COPIAS) 

d.a.l.y. 

aclaraMucarsel 

Escritura No.747.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día QUINCE (15) de marzo del año dos mil seis, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón, comparecen los señores Ingeniero 

Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez, Ingeniero Carlos Gustavo Del Pozo Lagos, 

Ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor Martínez, Abogada Efigenia Beatriz Witt 

Ortega de Witt, Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero, Economista Angel 

Eduardo Matovelle Zamora, Ingeniero Juan Carlos Espinosa Checa, Ingeniero 

Hernán Gustavo Mucarsel Cordero, Ingeniero Marco Tulio Peñaherrera Gallardo e 

Ingeniero Pablo Daniel Mucarsel Cordero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil 

casados a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una 

aclaratona contenida en los siguientes términos:  PRIMERA.- 

OMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente instrumento los 

señores Ingeniero Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez, Ingeniero Carlos Gustavo 

3 Del Pozo Lagos, Ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor Martínez, Abogada 

1 

 



  

  

Efigenia Beatriz Witt Ortega de Witt, Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero, 

Economista Angel Eduardo Matovelle Zamora, Ingeniero Juan Carlos Espinosa 

Checa, Ingeniero Hernán Gustavo Mucarsel Cordero, Ingeniero Marco Tulio 

Peñaherrera Gallardo e Ingeniero Pablo Daniel Mucarsel Cordero, todos por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil 

casados, mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE.- Mediante escritura pública otorgada el primero de abril del 

dos mil cuatro ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el cuatro de mayo del dos mil cinco, los 

socios señores Ingeniero Eugenio Noel Ortega Jaramillo, los herederos del 

Ingeniero Fausto Yépez González y el Ingeniero Santiago Xavier Iturralde Sevilla 

cedieron sus setecientas cuatro participaciones sociales a favor de la Abogada 

Efigenia Beatriz Witt Ortega de Witt; sus sesenta y cuatro participaciones sociales 

a favor del señor Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero; y, sus ciento cuarenta 

participaciones sociales de “TRAZADOS COMPAÑÍA LIMITADA” a favor del 

socio señor Ingeniero Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez.- En la cláusula 

QUINTA de la indicada escritura de cesión de participaciones sociales, al señalar 

quienes quedan como únicos socios de la nombrada Sociedad y el número de 

participaciones que corresponde a cada uno de ellos, se ha incurrido en error al no 

hacer constar a «dos de los socios y en el señalamiento del número de 

participaciones sociales que corresponden a los socios de “TRAZADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA”, errores que sin ser sustanciales, hacen que dicho 

instrumento sea oscuro y confuso. TERCERA.- ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes señalados, los comparecientes convienen en aclarar el texto de la 

cláusula QUINTA de la escritura de cesión de participaciones otorgada el primero 

de abril del dos mil cuatro ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el cuatro de mayo del dos mil cinco, 
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Carlos Espinosa Checa con noventa y seis (96 

( 9) , 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

antes referida, precisando que luego de las cesiones de participaciones hechas por 

el referido acto escriturario» quedan como únicos socios de “TRAZADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA” Aos señores Ingeniero yo Daniel Mucarsel 

Váscone: n tresmil ochocientos veinte (3.820 participaciones sociales; 

Ingeniero Carlos Gustavo Del Ppezo Lagos con mil cuatrocientas cincuenta y seis 

( 1.456) farticipaciones sociale > ngeniero Ramiro Alfredo Satqmayor Martínez 

de as Efigenia con ochocientas treinta y dos (832)'participaciones social 

A de Witt con cuatrocientas cuatro (704participaciones Ez 

Ingenie: uis Alfredo A Cordero con  cuatrocientas veinte (424 

participaciones sociales? Ingeniero Hernán ES Mucarsel Cordero con 

trescientas sesenta (360) harticipaciones iales; Economista Angel E 

Matovelle Zamora con ciento cuatro (194 o sociales; Ingenie an 

Tulio Pena era Gallardo con sesenta y cuatro (69) participaciones 

sociales; e Ingeniero-Pablo Daniel Mucarsel Cordero con cinto cuarenta (140 

participaciones sociales. Usted señor Notario agregará las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se 

halla firmada por el Doctor Gustavo Gómez Moral afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número mil trescientos cuarenta y ocho (1348). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

ie Mejta Espinosa 

f) Ing. Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez 
FO ce root! í 

icipaciones sociaJes, Ingeniero . O ES 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de ACLARATORIA QUE OTORGA 
ALFREDO DANIEL MUCARSEL VÁSCONEZ Y OTROS, 
debidamente sellada y firmada en Quito, quince de marzo del año 
dos mil seis.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA —DECIMO SEXTA DEL  CANTOM  QUITO.- 

  

RAZON. Con estas fecha y al margen de la 
«| 

   
   

    
    “Matriz de la Escritura 

PARTICIPACIONES SOCIALES.      
-. R QUITO -ECUADO SANTIAGO — ITURRALDE SEVILLA 

A Favor ALFREDO MUCARSEL VYASCONEZ Y OTROS. 

Celebrada ante mi, con fecha uno de abril del 

año dos mil cuatro. Senté razón de la presente 

  

    
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 15741, del Tomo 

* 11 del año 1.973, del Protocolo de la Notaría Undécima de Quito, 

actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA TRAZADOS CIA. LIDA. ahora denominada TRAZADOS 

CIA. UTDA.; otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

nueve de noviembre del año mil novecientos setenta y tres, consta la 

marginación realizada por mí, con fecha cuatro de abril del año dos 

mil seis, relativa a la escritura pública de ACLARATORIA, escritura 

otorgada ante el Notano Cuadragésimo de Quito, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, con fecha ajince: de marzo del año dos mil seis, de la 

cual se desprende que se ACLARA el texto de la cláusula QUINTA de 

la escritura de/cesión de participaciones otorgada el pimero de abril 

del año dos'mil cuatro, ante El Notario Décimo Sexto, en los términos 

constantes en dicho instrumento público- Eenfiero la presente a 

petición de los interesados. - 

       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITAR 

    

  
 



  

oa DANNA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

cool oro 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2532 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Noviembre de mil novecientos setenta y tres, a fs 3316 vta, 

tomo 104, correspondiente a la constitución de la compañía “TRAZADOS CIA, LTDA.”, lo 

referente a la presente Aclaratoria.- Quito, doce de Abril de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERCADÍ 
DE CANTÓN QUITO. : 

 


